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FE DE ERRATAS
AVISOS
COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA

Que en La Gaceta N° 193 del jueves 19 de octubre de 
2023, se publicó la sanción impuesta a la Licda. Marisela 
Berrocal Velásquez, carné 8626, de tres años de suspensión 

en el ejercicio de la profesión de la abogacía. No obstante, 
la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de 
Costa Rica mediante sesión 42-23, celebrada el día treinta 
de octubre de dos mil veintitrés, acuerdo 2023-42-083, le 
otorgó el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción 
conforme a lo establecido en el reglamento; motivo por el 
que, se deja sin efecto la sanción impuesta. (Expediente 
administrativo 495-20 (5)).

L ic .  Car los Vi l legas Méndez,  F isca l .—1 vez.— 
( IN2023831310 ).

ASOCIACIÓN DE MUJERES ACTIVAS DE TRONADORA
En La Gaceta número 175 del día 25 de setiembre de 

2023, se publicó una fe de erratas de la Asociación de Mujeres 
Activas de Tronadora, cédula jurídica N° 3-002-228845, en la 
que se solicitó la reposición del tomo número 1 del Registro de 
Asociadas. En dicha fe de erratas, al final del primer párrafo 
por error se indicó “debido al extravío del tomo número 1 del 
Libro de Accionistas”, siendo Io correcto “debido al extravío 
del tomo número 1 del Libro de Registro de Asociados”. Lo 
demás permanece igual.

La Uruca San José, 17 de noviembre de 2023.—Ermida 
Gerarda Loría Muñoz, cédula de identidad: 5-0212-0522, 
Representante Legal.—1 vez.—( IN2023831760 ).

PODER LEGISLATIVO

LEYES
10387

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL TAXISTA ANTE

LA ACTUAL CRISIS SANITARIA, ECONÓMICA Y SOCIAL
ARTÍCULO 1- Se reforma el inciso b) del artículo 47 de 

la Ley 9078, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres 
y Seguridad Vial, de 4 de octubre de 2012. El texto es el 
siguiente:
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Artículo 47- Causas para impedir el ingreso o 
desabordar pasajeros

Los conductores de los vehículos destinados al 
transporte público, así como los oficiales de tránsito y las 
demás autoridades de policía quedan autorizados para 
impedir el ingreso o exigir el retiro de los pasajeros que 
se encuentren dentro del vehículo, cuando se presenten 
las siguientes condiciones:

b) Que el pasajero porte objetos punzocortantes, 
armas no autorizadas, materiales explosivos, peligrosos 
o animales, exceptuando los animales de asistencia para 
personas con discapacidad y los casos previstos en el 
artículo 66 de la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio 
Público de Transporte Remunerado de Personas en 
Vehículos en la Modalidad Taxi, de 22 de diciembre de 
1999.
ARTÍCULO 2- Se adicionan los artículos 65, 66, 67, 

68 y 69 a la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio Público 
de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la 
Modalidad de Taxi, de 22 de diciembre de 1999. El texto es el 
siguiente:

Artículo 65- Publicidad y propaganda en los 
vehículos autorizados para brindar el servicio público en 
la modalidad taxi

Se autoriza al concesionario o permisionario del 
servicio público de transporte remunerado de personas 
en la modalidad de taxi para que coloque, en el respectivo 
vehículo, cualquier tipo de publicidad interna o externa, 
siempre que esta no obstaculice la visión e identificación 
de la información oficial contenida en la rotulación de los 
vehículos taxi, o que constituya riesgos a la seguridad 
vial, al obstruir la visibilidad del conductor de la unidad 
o del panel de instrumentos del habitáculo del conductor 
del vehículo.

Queda prohibida la publicidad de cigarrillos, licores, 
de propaganda política-electoral, o cuando se utilice la 
imagen de menores de edad en situaciones contrarias a 
su dignidad y bienestar general.

Los posibles ingresos que se generen por el 
concepto de publicidad no se tomarán en cuenta 
para la regulación tarifaria del servicio brindado por 
los concesionarios del servicio de transporte público 
modalidad taxi.

Tratándose de la publicidad externa podrá 
reglamentarse tomando en cuenta criterios de oportunidad 
y seguridad vial.
Artículo 66- Transporte de cosas o pequeñas mascotas
Se autoriza al concesionario o permisionario del 

servicio público de transporte remunerado de personas en la 
modalidad de taxi para que pueda transportar, de un lugar a 
otro, cosas lícitas de fácil movilidad, medicamentos, alimentos 
o animales de compañía de pequeñas especies y animales de 
asistencia para personas con alguna discapacidad, sin que 
esto signifique un pago adicional en la tarifa para el usuario 
del servicio.

En el reglamento de la presente ley deberán establecerse 
las normas mínimas que garanticen las condiciones de 
salubridad, seguridad, comodidad y tranquilidad de los 
pasajeros y las mascotas.

Artículo 67- Uso de plataformas tecnológicas
El transporte remunerado de personas modalidad taxi 

podrá utilizar cualquier plataforma tecnológica disponible, 
que permita conectar a usuarios y a conductores de taxi, para 
facilitar la prestación del servicio sin que dicho uso requiera 
autorización del Consejo de Transporte Público (CTP).

El CTP promoverá y pondrá a disposición programas 
de alfabetización digital dirigidos a los concesionarios de 
taxi, relacionados con el uso de aplicaciones tecnológicas 
modernas, que permitan conectar a usuarios y a conductores 
de taxi, para facilitar la prestación del servicio, para lo cual 
podrá coordinar lo correspondiente y realizar convenios 
institucionales con otras instituciones públicas, cooperativas o 
asociaciones de taxistas.

Artículo 68- Readecuación temporal de las bases de 
operación durante el estado de emergencia

Cuando así lo determine la Comisión Nacional de 
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, conforme 
a la Ley 8488, Ley Nacional de Emergencias y Prevención de 
Riesgos, de 22 de noviembre de 2005, el Consejo de Transporte 
Público deberá readecuar, en casos de emergencia nacional, 
cualquiera de las bases de operación de taxis existente, de 
manera que se posibilite la continuidad del servicio y el menor 
impacto social y económico de los concesionarios. Cualquier 
variación al esquema operativo de una base de operación, 
ante una situación de emergencia nacional, será temporal, 
debiendo regresar a la situación anterior si la afectación 
originada por la emergencia nacional así lo permite, previo 
informe técnico rendido para tales efectos.

Lo establecido en el presente artículo deberá basarse 
en criterios técnicos y de interés público, que no afecten la 
continuidad del servicio público.

Artículo 69- Facilidades crediticias
Se autoriza a los bancos del Estado para que otorguen 

facilidades y se puedan establecer líneas de crédito 
diferenciadas para los concesionarios de taxi, exclusivamente 
para la compra de un vehículo nuevo o usado, siempre y 
cuando este sea utilizado para el servicio de taxi y se cumpla 
con la normativa correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
TRANSITORIO l- Los concesionarios que adquirieron 

una concesión administrativa con la promulgación de la Ley 
7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte 
Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad 
de Taxi, de 22 de diciembre de 1999, y que a la fecha de 
renovación no pudieron cambiar su unidad o formalizar su 
concesión por errores de notificación, prevenciones u otras 
faltas u errores conexos, podrán presentar ante el Consejo 
de Transporte Público (CTP) la solicitud de renovación de la 
concesión y la solicitud de cambio de su unidad, dentro de 
los tres meses siguientes a la promulgación de la presente 
ley. El CTP deberá atender cada caso y, bajo criterio técnico 
y justificación razonada, podrá proceder a la renovación de 
las concesiones en cuestión, que cumplan con los requisitos 
técnicos, operativos y jurídicos necesarios para la prestación 
del servicio, para lo cual se otorgará un plazo no mayor de 
treinta días para la formalización.

TRANSITORIO ll- El Poder Ejecutivo contará con un 
plazo de sesenta días naturales para reglamentar la presente 
ley, a partir de su entrada en vigencia.

Rige a partir de su publicación.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA-	 Aprobado a los veintiún días 
del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Rodrigo Arias Sánchez

Presidente
María Marta Carballo Arce Manuel Esteban Morales Díaz

Primer secretaria Segunda secretaria
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 

catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.
EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Luis Esteban Amador Jiménez.— 
1 vez.—Exonerado.—( L10387 – IN2023831240 ).

10392
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY PARA AMPLIAR LA REDUCCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA PARA LAS NUEVAS MIPYMES DE
PERSONAS JURÍDLCAS Y APLICAR LA REDUCCIÓN

DEL IMPUESTO A LAS NUEVAS MIPYMES DE
PERSONAS FÍSICAS. REFORMA DE LOS
INCISOS B) Y C) DEL ARTÍCULO 15 DE

LA LEY 7092, LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DE 21

DE ABRIL DE 1988
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el antepenúltimo párrafo 

del inciso b) y se adiciona un último párrafo al inciso c) del 
artículo 15 de la Ley 7092, Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de 21 de abril de 1988. El texto es el siguiente:

Artículo 15- Tarifa del impuesto. A la renta imponible se 
le aplicarán las tarifas que a continuación se establecen. El 
producto así obtenido constituirá el impuesto a cargo de las 
personas a que se refiere el artículo 20 de esta ley.

[…]
b) Las personas jurídicas, cuya renta bruta no supere la 

suma de ciento veintidós millones ciento cuarenta y cinco mil 
colones (¢122 145 000,00) durante el periodo fiscal:

[…]
A efectos de lo previsto en este inciso b), las micro y las 

pequeñas empresas inscritas ante el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio (MEIC), o ante el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería (MAG), podrán aplicar la escala tarifaria prevista 
en este inciso, conforme a las siguientes condiciones, las 
cuales aplicarán a partir de su primer año de operaciones:

i. Cero por ciento (0%) del impuesto sobre el impuesto a 
las utilidades el primero, segundo y tercer año de actividades 
empresariales.

ii. Veinticinco por ciento (25%) del impuesto sobre el impuesto 
a las utilidades, el cuarto y quinto año de actividades empresariales.

iii. Cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre el impuesto, 
a las utilidades el sexto año de actividades empresariales.

[…]
c) A las personas físicas con actividades lucrativas se les 

aplicará la siguiente escala de tarifas sobre la renta imponible:
[…]
A efectos de lo previsto en este inciso c), las micro y 

las pequeñas empresas, inscritas ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio (MEIC) o ante el Ministerio 

de Agricultura y Ganadería (MAC), de personas físicas podrán 
aplicar la escala tarifaria prevista en este inciso, conforme a 
las siguientes condiciones, las cuales aplicarán a partir de su 
primer año de operaciones:

i. Cero por ciento (0%) del impuesto sobre el impuesto a 
las utilidades el primero, segundo y tercer año de actividades 
empresariales.

ii. Veinticinco por ciento (25%) del impuesto sobre el 
impuesto, a las utilidades el cuarto y quinto año de actividades 
empresariales.

iii. Cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre 
el impuesto, a las utilidades el sexto año de actividades 
empresariales.

Rige a partir del 1 de enero del año siguiente a su 
publicación.

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiocho 
días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Gloria Zaide Navas Montero

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia
María Marta Carballo Arce	 Manuel Esteban Morales Díaz
	 Primer secretaria	 Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, 

Nogui Acosta Jaén.—El Ministro de Economía Industria y 
Comercio, Francisco Gamboa Soto.—1 vez.—Exonerado.— 
( L10392 - IN2023831204 ).

10393
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY PARA HACER TRANSPARENTES
LAS CONDONACIONES FISCALES

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un artículo 50 bis en 
la “Sección Quinta: Condonación o remisión” del “Capítulo V 
Extinción” del “Título ll Obligación Tributaria” de la Ley 4755, 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de 
mayo de 1971.

Artículo 50 bis- Publicidad de beneficiarios de condonaciones
Para el caso de obligaciones accesorias, entendidas 

como intereses y sanciones, que pueden condonar las 
administraciones tributarias mediante resolución administrativa, 
al finalizar el plazo concedido a la persona beneficiaria para 
acogerse a la condonación, la Administración Tributaria 
correspondiente deberá publicar y mantener en su web, por 
un plazo de al menos nueve meses, el nombre o los nombres 
de los contribuyentes que se acogieron a la condonación, 
incluyendo   cédula y monto condonado. Cuando se trate de 
condonaciones de intereses que proceden por demostración 
fehaciente de error imputable a la Administración Tributaria, se 
deberá indicar expresamente en la lista publicada la causa de 
la condonación.

Para el caso de obligaciones que solo pueden ser 
condonadas mediante ley dictada con alcance general, 
en un plazo máximo de treinta días hábiles, contado a 
partir de la finalización del plazo para acogerse a cualquier 


